
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto Interlocutorio No: 227 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2024-00057-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: Aida Lucy Solarte Delgado 

aqp323@yahoo.com  

aqp323@gmail.com 

 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

   dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Correspondió al Despacho conocer del presente medio de control denominado 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, instaurado mediante apoderado 

judicial por la señora Aida Lucy Solarte Delgado contra la Nación – Rama Judicial 

– Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de que se declare la 

nulidad de los actos administrativos Resoluciones DESAJCLR24-58 del 9 de enero 

de 2024 y RH-4344 del 6 de marzo de 2024 y en consecuencia se ordene a la 

entidad accionada reliquidar las prestaciones sociales de la parte actora teniendo 

en cuenta como factor salarial la bonificación judicial que percibe. 

 

Una vez revisada la demanda, este Despacho advierte que el suscrito Juez se 

encuentra impedido para tramitar el presente proceso, con fundamento en los 

motivos que se pasan a exponer: 

 

Lo pretendido por la parte demandante es la reliquidación de todos los factores 

salariales causados, con la inclusión de la bonificación judicial contemplada en el 

Decreto 0383 de 2013, por el cual se crea una bonificación judicial para los 

servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan 

otras disposiciones, lo que conlleva a establecer que en mi calidad de titular del 

Despacho – Juez - me podría asistir también ánimo de obtener el reajuste y 

nivelación aquí solicitado.  

 

Tal circunstancia genera sin lugar a dudas un impedimento para conocer del 

presente asunto, conforme a la causal consagrada en el numeral 1° del artículo 

141 del CGP, aplicable por vía de integración normativa referida en el artículo 130 

del CPACA, descrita expresamente como “tener el juez un interés directo o 

indirecto en el proceso”  

 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 131 CPACA los jueces en 

quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan 
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pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se 

fundamenta, tal como se realiza en el presente proveído, en escrito dirigido al juez 

que le siga en turno para que resuelva, quiere decir que le correspondería al Juez 

Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Cali.  

 

No obstante lo anterior, la causal invocada1 cobija a los demás Jueces 

Administrativos al percibir dichos funcionarios judiciales también la mentada 

bonificación, en virtud de lo cual y de conformidad con lo establecido en el numeral 

2 del artículo 131 de la citada disposición, sería del caso remitir el expediente al 

Superior para lo de su competencia.  

 

Sin embargo, en atención a lo expresado por el Presidente del Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca a la Juez Administrativa 

Transitoria del Circuito de Cali en oficio No. 003-2022-PTAVC del 9 de junio de 

2022, allegado vía correo electrónico del 30 de junio de 2022 a todos jueces 

administrativos de este Distrito Judicial, conforme al cual “con fundamento en el 

ordenamiento jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de 

justicia, los impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los 

procesos relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, se remitan por parte de los 

jueces, directamente a sus despachos, ya que en la actualidad en estricto 

sentido, remitir los impedimentos al Tribunal no se atempera al 

ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su Despacho, no todos los 

jueces se encuentran impedidos”, este Juzgado dispondrá la remisión del 

presente proceso a la mencionada Juez Transitoria.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARARSE impedido el suscrito Juez y los demás Jueces del 

Circuito de Cali para conocer del presente proceso, de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase el expediente 

al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Cali para lo de su 

competencia, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

                                                           
1 Numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto Interlocutorio No: 228 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2024-00059-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: Ana María Hurtado Montaño  

drharold.h@gmail.com 

anitahmont@hotmail.com 

 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

   dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Correspondió al Despacho conocer del presente medio de control denominado 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, instaurado mediante apoderado 

judicial por la señora Ana María Hurtado Montaño contra la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de que se 

declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en la Resolución No. 

DESAJCLR23-6902 del día 30 de noviembre de 2023 y del acto ficto o presunto 

producido respecto al Recurso de apelación presentado el día 5 de diciembre de 

2023 contra la mencionada Resolución, y en consecuencia se ordene a la entidad 

accionada reliquidar las prestaciones sociales de la parte actora teniendo en 

cuenta como factor salarial la bonificación judicial que percibe. 

 

Una vez revisada la demanda, este Despacho advierte que el suscrito Juez se 

encuentra impedido para tramitar el presente proceso, con fundamento en los 

motivos que se pasan a exponer: 

 

Lo pretendido por la parte demandante es la reliquidación de todos los factores 

salariales causados, con la inclusión de la bonificación judicial contemplada en el 

Decreto 0383 de 2013, por el cual se crea una bonificación judicial para los 

servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan 

otras disposiciones, lo que conlleva a establecer que en mi calidad de titular del 

Despacho – Juez - me podría asistir también ánimo de obtener el reajuste y 

nivelación aquí solicitado.  

 

Tal circunstancia genera sin lugar a dudas un impedimento para conocer del 

presente asunto, conforme a la causal consagrada en el numeral 1° del artículo 

141 del CGP, aplicable por vía de integración normativa referida en el artículo 130 

del CPACA-, descrita expresamente como “tener el juez un interés directo o 

indirecto en el proceso”  
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Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 131 CPACA los jueces en 

quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan 

pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se 

fundamenta, tal como se realiza en el presente proveído, en escrito dirigido al juez 

que le siga en turno para que resuelva, quiere decir que le correspondería al Juez 

Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Cali.  

 

No obstante lo anterior, la causal invocada1 cobija a los demás Jueces 

Administrativos al percibir dichos funcionarios judiciales también la mentada 

bonificación, en virtud de lo cual y de conformidad con lo establecido en el numeral 

2 del artículo 131 de la citada disposición, sería del caso remitir el expediente al 

Superior para lo de su competencia.  

 

Sin embargo, en atención a lo expresado por el Presidente del Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca a la Juez Administrativa 

Transitoria del Circuito de Cali en oficio No. 003-2022-PTAVC del 9 de junio de 

2022, allegado vía correo electrónico del 30 de junio de 2022 a todos jueces 

administrativos de este Distrito Judicial, conforme al cual “con fundamento en el 

ordenamiento jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de 

justicia, los impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los 

procesos relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, se remitan por parte de los 

jueces, directamente a sus despachos, ya que en la actualidad en estricto 

sentido, remitir los impedimentos al Tribunal no se atempera al 

ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su Despacho, no todos los 

jueces se encuentran impedidos”, este Juzgado dispondrá la remisión del 

presente proceso a la mencionada Juez Transitoria.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARARSE impedido el suscrito Juez y los demás Jueces del 

Circuito de Cali para conocer del presente proceso, de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase el expediente 

al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Cali para lo de su 

competencia, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

                                                           
1 Numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. 



  

 
Aol 

 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

